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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Este Informe contiene un diagnóstico de la situación de la economía y el empleo en Bolivia, en la Parte I, y un conjunto de propuestas de políticas de empleo y de protección social para enfrentar sus causas y efectos, en la Parte II. 

Diagnóstico

En el diagnóstico se indica que el dinamismo de la economía boliviana a finales de la década de 1990 ha mostrado signos de agotamiento. El aún muy importante crecimiento que registra la oferta de trabajo ha venido siendo absorbido por actividades terciarias, propias del sector informal. En consecuencia se observa una creciente desvinculación entre producción y empleo, lo que impide el aumento de la productividad y conduce a la reducción del empleo de calidad. Para crecer la economía requiere de impulsos de demanda, que sustituyan a aquellos provenientes de actividades ilícitas, como la coca y el contrabando, áreas en las que el país está desarrollando una exitosa política de erradicación.

En la Parte I de este Informe se presenta una visión de la evolución de la economía boliviana en la segunda mitad del Siglo XX, para concluir que ésta se encuentra en una última fase del ciclo que se inició en 1986 y continuó hasta 1998, año en el que se alcanza el segundo pico del ciclo económico en los últimos cuarenta años. En este periodo el PIB creció a una tasa de 4.1 por ciento promedio anual. En la fase de expansión 1991-1998, el liderazgo de la manufactura fue sustituido por el del sector comercio y servicios, aunque se mantuvo el del sector construcción. Los dos últimos años (1999 y 2000) son de estancamiento y corresponden a la primera crisis importante del modelo de libre mercado y cuyo factor desencadenante es el shock financiero externo. 

Las reformas y las políticas macroeconómicas de los últimos años tampoco dieron como resultado el abaratamiento del crédito doméstico. Las tasas activas de interés real se elevaron notoriamente como consecuencia de las medidas de ajuste para después mantenerse en niveles relativamente altos, comparados, por ejemplo, con los niveles de la prime rate. Mientras la tasa activa en moneda extranjera muestra una tendencia ligeramente decreciente, esto no ocurre con la activa en moneda nacional. El período de gran afluencia de capitales a América Latina (1992-1994) no se refleja, en la economía boliviana, en el abaratamiento del crédito. 

En el frente interno, se puede afirmar que las reformas estructurales y el programa antiinflacionario, caracterizado por recurrentes políticas fiscales y monetarias restrictivas, configuraron una estructura de precios relativos que desestimuló la expansión de la producción de bienes transables internacionalmente. En una economía cuyo sistema bancario se encuentra significativamente dolarizado, la posibilidad de ganar competitividad por el lado de los precios es muy reducida. Los aumentos del tipo de cambio real incrementan tanto el riesgo de una ruptura de la cadena de pagos como la fragilidad del sistema bancario, en la medida en que una parte importante de las empresas endeudadas en dólares perciben ingresos por sus ventas en moneda doméstica. Un tipo de cambio apreciado es contraproducente para la economía, puesto que refuerza el efecto negativo que la liberalización de las importaciones tiene sobre la producción doméstica. 

Durante el período 1996-1998, la oferta laboral urbana creció a la tasa de 5.7 por ciento promedio anual, mientras la ocupación aumentó a una tasa de 5.9 por ciento. Con la pérdida de importancia relativa de los sectores modernos, como la manufactura y otros productores de transables internacionalmente, puede afirmarse que no hubo crecimiento alguno de la productividad para la economía en su conjunto. En el mismo período 1996-1998 el PIB creció a la tasa de 5.2 por ciento promedio anual, lo que, comparada con la tasa de crecimiento de la ocupación, indica que la productividad media disminuyó, año tras año, a una tasa promedio de -0.7 por ciento.

La explicación del crecimiento de la economía boliviana de los años 1991-1998 es compartida por la demanda internacional y la demanda interna impulsada por la inversión extranjera directa. Ambas, sin embargo, muestran poco dinamismo. En primer lugar, porque las exportaciones registran una relativamente menor elasticidad respecto de la demanda externa; y, en segundo lugar, porque la demanda interna responde a dos fuerzas contradictorias: las políticas domésticas restrictivas y el aumento de la inversión extranjera. Las dos razones, en consecuencia, también explicarán lo que ocurrirá en la economía boliviana de los próximos años

En síntesis, con la reestructuración productiva caracterizada por la desindustrialización y la acentuación de la terciarización prematura de la economía, se ha configurado una estructura de precios relativos contraria a la producción y exportación de manufactueras, que no ha provocado, como en otros países de la región, la reprimarización de la economía. Las reformas estructurales y el ajuste estabilizador no alentaron la producción de transables no primarios, sino, por el contrario, la producción de no transables, como la construcción, y la expansión del comercio y los servicios. Estos dos últimos sectores son, como se sabe, altamente intensivos en mano de obra y, en promedio, de muy baja productividad. No son sectores capaces de inducir ni de difundir progreso técnico y menos de generar y multiplicar empleos de calidad.

¿Cuáles son los escenarios de crecimiento posibles en la estructura productiva actual y sin cambios drásticos en la política macroeconómica?. Quince años de apertura comercial, desregulación de los mercados, políticas fiscales restrictivas y políticas cambiarias y monetarias que reforzaron la dolarización del sistema bancario, han generado un contexto institucional que limita los grados de libertad del gobierno para adoptar políticas orientadas a acelerar el crecimiento económico y a generar empleo, tanto a través de los precios (política cambiaria), como de la demanda (política fiscal). En consecuencia, no puede esperarse que ocurran cambios drásticos en la política macroeconómica. 

Para evaluar las perspectivas de la economía boliviana en el presente informe se han construido dos escenarios posibles y un tercero ideal o deseable. El primer escenario es de baja recuperación con tasas de crecimiento del PIB inferiores a las estimadas por el FMI para el año corriente. El segundo es un escenario intermedio, pues se sitúa por debajo del tercer escenario optimista o deseable. Ninguno de los dos primeros escenarios, ni el ideal, permitirán mantener la tasa de desempleo registrada en 1998. 

En el primer escenario se supone un contexto internacional sin cambios sustanciales, en términos de demanda y precios, y de crédito internacional. Recuérdese que el actual contexto es desde luego mejor que el registrado en los años 1998-1999, aunque, como se ha señalado anteriormente, la economía boliviana se ha hecho más vulnerable a los shocks externos.
En el segundo escenario hemos supuesto una recuperación de los créditos privados reales para los años 2001-2002, a tasas anuales como las registradas en los años 1991-1998 (15.83 por ciento). Como el spread de las tasas de interés para préstamos externos comenzó a disminuir desde fines del año 1999, será más fácil el acceso a los mercados de capital extranjero por parte del sistema bancario y, por tanto, la atenuación de la fuerte dependencia del crecimiento respecto de las inversiones extranjeras directas. 

El tercer escenario se diferencia del anterior por el supuesto de una tasa de crecimiento del crédito real de 26.3 por ciento anual como la registrada en el período 1991-1994. En este tercer escenario, el deseable y menos probable, lo único distinto, como ya fue señalado, es el de la tasa de crecimiento del crédito privado real. El PIB crece a tasa promedio anual de 6.3 por ciento, tasa de crecimiento mínima del PIB para iniciar un cambio en la composición sectorial del producto a favor del empleo y de la producción de bienes transables no primarios. 

Situación del mercado de trabajo

El cuanto al panorama laboral, Bolivia presenta grandes retos. En primer lugar, el fuerte crecimiento de la oferta de trabajo urbana, que se proyecta a una tasa de 4.3 por ciento para el 2000-05, significará una mayor presión sobre el mercado de trabajo urbano. Uno de los componentes principales de este crecimiento es la continua migración rural urbana e interurbana, la misma que no sólo se mantiene elevada sino que se acelera. La población total que reside en centros urbanos pasó de 42 por ciento en 1976 a 58 por ciento en 1992. 

La PEA nacional estimada a partir de la Encuesta de Hogares del INE de noviembre de 1999 arroja una PEA de 3 millones 931 mil trabajadores, esto es, alrededor de 840 mil personas más que la PEA proyectada para mediados del año 2000 según las proyecciones del Censo de 1992. La magnitud de la PEA en el año 2000 se ubicará entre esas dos cifras, digamos por encima de los 3 millones y medio de trabajadores.

Entre 1990 y 1999 se registra una aceleración de la tasa de crecimiento de la PEA, que pasa de 4.0 por ciento entre 1990 y 1994 a 5.4 por ciento en 1994-1999, siendo, en promedio, de 4.8 por ciento para los nueve años, tasa similar a la obtenida a partir del Censo. Este gran crecimiento se debe tanto al aumento de la Población en Edad de Trabajar o Población en Edad Activa, que crece a tasas elevadas, como al incremento de las tasas de actividad - de participación en la fuerza laboral o PEA- de esta población.

En segundo término, la absorción de empleo recorrió tres fases: una de importante demanda por parte del sector privado formal, otra de mayor absorción por parte del sector informal, al haberse detenido el ritmo de contrataciones en el sector privado y, finalmente, ambos sectores mostraron un agotamiento, que devino en el aumento del desempleo abierto de 1999. En efecto, a partir de la última recesión 1999-2000, aumentó la tasa de desempleo abierto urbano, después de una década en que mostró bajos niveles. El sector informal urbano ha dejado de absorber mano de obra al ritmo en que lo venía haciendo. Por ello, se pasa de una etapa de bajo desempleo a una de alto desempleo, en razón del aumento de la cesantía

No obstante el elevado crecimiento de la PEA urbana, el grado de absorción de esta PEA fue tal que, la tasa de desempleo en los años 1994 a 1997, no superó el 4.5 por ciento. Como también vimos, para el conjunto de la década hasta 1999, la tasa de crecimiento de la PEA urbana - de 4.8 por ciento promedio anual - fue absorbida con creces por el crecimiento de la PEA ocupada, que fue de 6.3 por ciento.

La explicación de este, a primera vista, espectacular desempeño, es que el gran aumento de la PEA fue absorbido como empleo no asalariado, en el comercio y en ocupaciones de nula o escasa calificación, notoriamente en el caso de las mujeres. Debe señalarse además, que la tasa de desempleo urbana fue relativamente alta, de 7.2 por ciento, tanto en septiembre de 1990, para ciudades capitales, como en noviembre de 1999, para el área urbana total. 

Debe destacarse que la tasa de desempleo abierta urbana se eleva cuando aumenta la cesantía. En las ciudades capitales se observa que las mayores tasas de desempleo abierto van asociadas a mayores tasas de cesantía. Si, además, la tasa de aspirantes sobre la PEA se eleva, como sucedió en 1989 y 1990, la tasa de desempleo resulta aún mayor. Durante la década de los noventa, el principal determinante del desempleo ha sido la cesantía y cuando se ha producido una recesión, como en 1999, ésta se incrementa, aumentando de esta manera el desempleo. Se trata por tanto de un componente del desempleo cíclico. La mayor cesantía es producto no de la menor contratación de aspirantes sino de los mayores despidos. En 1999 la tasa de desempleo no se ha acrecentado más porque se ha producido una disminución de la tasa de actividad y de la tasa de aspirantes sobre la PEA a partir de 1997. Este descenso postergó la elevación de la tasa de desempleo, hasta que la persistencia de la mayor cesantía, principalmente, y una más alta tasa de aspirantes en noviembre de 1999, secundariamente, hicieron su efecto.

Por último, los ingresos reales se encuentran en una fase de lenta y gradual recuperación respecto a la gran pérdida que se produjo en la década de 1980. Pese a una importante recuperación en la década de 1990, en términos de un índice a precios de 1987, el salario real de 1996 seguía siendo la mitad del de 1984. El poder adquisitivo promedio de los trabajadores asalariados bolivianos aún se encuentra deprimido con relación a sus valores de mediados de la década de 1980. 

De otra parte, la mayor caída de los ingresos relativos de los trabajadores por cuenta propia, especialmente entre 1996 y 1997, puede haber contribuido a la menor absorción futura del sector informal, que tiene en esta categoría de trabajadores y en el comercio, a su mayor contingente. También debería conducir a una mayor presión (oferta de trabajo) hacia la categoría de asalariados, así como a convertirse en patrón o empleador, sea en el sector formal como en el informal.

Por estas consideraciones, se hace necesario aumentar la producción y la productividad para que se puedan recuperar las remuneraciones y los ingresos reales de manera sostenible.

Calidad del empleo

En gran medida como consecuencia de los procesos anteriores, se observa una grave reducción de la calidad del empleo en el área urbana en Bolivia en los últimos años. Aunque las cifras no son fáciles de reunir, ni corresponden al mismo período de tiempo o a la misma cobertura geográfica, los resultados de la revisión nos indican que: i. el empleo informal creció en 8.6 por ciento entre 1990 y 1997, representando el 60 por ciento del empleo urbano; ii. En el mismo período, el empleo público se redujo en un promedio anual de -2.4 por ciento, pasando del 8 por ciento del empleo total al 6.4 por ciento, según cifras del Banco Mundial; iii. Los asalariados eventuales aumentaron de 10 por ciento en 1985 a 25.2 por ciento en 1995; iv. El subempleo total subió de 33.2 por ciento a 34.8 por ciento en 1996-1999; v. El porcentaje de la PEA ocupada trabajando una jornada semanal normal de 40 a 48 horas se redujo de 47 por ciento en 1981 a 29 por ciento en 1999; v. Disminuyó el porcentaje de trabajadores afiliados a las AFP entre 1998 y 1999; vi. No obstante, el porcentaje de trabajadores sindicalizados - sobre una baja PEA asalariada de 29 por ciento de la PEA ocupada en 1999- se mantiene elevada, estimándose entre 53 y 77 por ciento de los asalariados.

Empleo rural

El panorama laboral en el sector rural también es sumamente complicado. En la pasada década (1990/99), la contribución del sector rural al PIB real del país permaneció relativamente constante, con un promedio del orden del 15%, con un pico del 16% en 1991 y una caída al 13.9% en 1998. Sin embargo, la contribución del sector agropecuario al producto nacional no se corresponde con su peso relativo en la PEA del país, que representa el 21.6%. Un producto reducido para la proporción indicada de activos denota bajos niveles de productividad laboral. 

El comportamiento del sector agropecuario, desglosado en sus ramas de actividad, muestra que los productos agrícolas no industriales participaron con la mayor parte del producto sectorial, observándose no obstante una participación decreciente: 46.9% en 1990 y 44% en 1999. El cultivo de coca vio decrecer notablemente su participación, experimentando una baja del 8.2 al 2.6% del PBI agrícola en el mismo período. Fueron los productos agrícolas industriales los que alcanzaron una participación creciente y constante, duplicando prácticamente su aporte sectorial, que pasó de 9.7 a 18.2%.

En su conjunto, el agro boliviano presentó durante los últimos 20 años (1980/1998) una baja tasa de crecimiento del PIB sectorial, del 2.5 por ciento anual en promedio. Siendo esta tasa similar a la del incremento poblacional en el período, puede afirmarse que el PIB agropecuario per cápita se mantuvo más o menos constante. No obstante, si se diferencia por subsectores, se advierte que la producción agrícola no industrial, creció a un ritmo muy lento del 1.8 por ciento por año. Además, los incrementos porcentuales en los últimos años tienden a ser decrecientes. No deja de ser inquietante el estancamiento de este subsector que, por un lado, produce y abastece de alimentos al mercado interno y, por otro, se concentra mayormente en el altiplano y los valles interandinos, regiones que se caracterizan por congregar altos índices de pobreza rural. 

Un comportamiento a todas luces mucho más dinámico tuvieron los cultivos agrícolas industriales, cuya tasa de crecimiento promedio anual fue de 8.79 por ciento, explicable tanto por la espectacular ampliación de la frontera agrícola como por la adopción de paquetes tecnológicos destinados a elevar el volumen de producción y los niveles de rendimiento de los suelos. 

Por su parte, los cultivos de coca, de carácter extensivo, crecieron a un ritmo anual de 2.6% en el mismo período. La mayor parte de la expansión se realizó en el trópico de Cochabamba al vincularse y transitar el producto excedentario por el circuito ilegal coca-cocaína. Este fenómeno originó un constante flujo de campesinos provenientes de las zonas más empobrecidas y marginadas del país, incentivados por la búsqueda de mejores ingresos. 

Si se observa el crecimiento del sector agropecuario durante la última década 1990/99, se puede apreciar que éste se aceleró ligeramente a un ritmo anual del 3%. La agricultura industrial confirmó su función motriz (10.4%), la coca se desplomó (-9.2%) y la agricultura no industrial permaneció aletargada (2.3%), al igual que la silvicultura (1.8%). 

En 1996 la PEA rural estaba constituida por cerca de 1.7 millones de personas, lo que representa el 46.5 por ciento de la PEA nacional, indicando así su importante peso relativo en la estructura del empleo del país. Los departamentos con mayor población rural activa son La Paz (27.3%), Cochabamba (23.4%), Potosí (17.4%) y Chuquisaca (11%).

Se pueden destacar cuatro rasgos fundamentales del mercado laboral rural boliviano: i) la elevadísima tasa de participación de la población rural en actividades económicas, alcanzando el 84.73%, esto es, un 50% más que en las ciudades capitales del país; ii) el bajísimo porcentaje de desempleados (0,25%), con lo cual la tasa de participación es casi equivalente a la de ocupación; iii) la participación preponderante de la categoría trabajadores independientes (87%) entre los ocupados, la misma que designa a trabajadores por cuenta propia (37.1%) y familiares no remunerados (49.9%), confirmando así la masiva presencia de la economía tradicional campesina en el agro boliviano; iv) los ocupados en actividades agrícolas y extractivas, o sea, agricultores empresarios, asalariados, campesinos y mineros artesanales, constituyen las categorías más importante del medio rural boliviano, alcanzando el 85.7% del total. Las actividades relacionadas con el comercio y los servicios muestran bajas tasas de absorción de mano de obra (alrededor de 4%) y la participación del resto de ramas es insignificante. 

La alta tasa de participación en el mercado laboral rural se explica por la temprana incorporación de jóvenes, adolescentes y niños en actividades familiares productivas complementarias. La tasa de participación del grupo 10-19 años es de 74%, a diferencia del mismo grupo urbano que es de 37.4%. Este es uno de los resultados más destacados de la inequidad reinante entre los grupos sociales y áreas el país. La situación de la mujer es aún de mayor gravedad, pues participa con cerca de 80% de su fuerza de trabajo en el agro, frente al 50% en las ciudades capitales. Los datos del Censo de 1992 permiten detectar la presencia de trabajo infantil: la tasa de participación de los niños (7 a 14 años) es de 21.7%, o sea, más de 4 veces la tasa observada en el área urbana (5.2%). 

La participación de la población rural ocupada en las categorías trabajo independiente y microempresa informal alcanza el 92% del total. Estos datos revelan la gran precariedad en la que se desenvuelve el empleo rural. El sector público (2.6%) y el sector formal privado (4.8%), por su parte, son muy débiles, pues juntos no alcanzan a emplear ni a uno de cada diez activos rurales. En el primer caso, destaca la muy débil presencia del Estado en el área rural, a pesar de las leyes de descentralización administrativa, en aplicación desde 1994. En el segundo, se demuestra que a pesar de la modernización de la organización de la producción en algunas regiones del país en los últimos años y de la ampliación de los cultivos industriales, la absorción de mano de obra vía contratación salarial es notoriamente escasa.

Los niveles de pobreza sitúan a Bolivia entre los países más afectados de la región: 5,1 millones de bolivianos, o sea 63 por ciento de la población, no cuentan con ingresos suficientes para cubrir sus necesidades básicas, como alimentación, educación, salud, vivienda, etc. (método indirecto o de línea de pobreza). Según datos de 1999, cerca de un tercio de la población vive en condiciones de pobreza extrema o indigencia, en razón de que sus ingresos no alcanzan para cubrir el costo de una canasta alimentaria básica. En el área rural, la pobreza es aún más grave, pues afecta masiva y persistentemente al 82% de la población.

Las causas estructurales de la pobreza rural en Bolivia están asociadas a la precariedad de la base productiva agraria, en particular, el inequitativo acceso a la tierra y su calidad, la degradación de la misma por su inadecuado uso y manejo, y la baja productividad de los factores de producción, asociada al notorio rezago tecnológico, a las altas tasas de analfabetismo prevalecientes en el agro y a las grandes falencias de la política rural del Estado. La inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra, la carencia de infraestructura adecuada, vial y de riego en especial, así como la ausencia de servicios de capacitación, asistencia técnica y crédito son problemas crónicos cuya postergación no hace sino agravar la situación de pobreza en la que viven la gran mayoría de los campesinos.

Legislación laboral

El impacto que tiene la legislación laboral relativa a las relaciones laborales individuales y colectivas sobre el empleo representa un ítem a analizar en el momento de valorar los distintos factores internos y externos que afectan la situación laboral de un país. Si bien, la modificación de la normativa con el fin de rebajar los costos laborales ha sido practicada en la región en los últimos 20 años con un éxito discutible, Bolivia representa la gran excepción por cuanto sigue manteniendo como cuerpo normativo básico una Ley General de 1939, que a pesar de los diversos intentos de modificación iniciados en la década del 70, se ha mantenido básicamente inalterada.

La legislación laboral, además de la Constitución Política del Estado, se sustenta en dos instrumentos básicos, la Ley General de Trabajo (de 1939) y su Decreto reglamentario (de 1943). Dichos textos se "completan" con más de 750 disposiciones de distinto rango y diferente temática redactadas en estos 60 años que, al superponerse en tiempo y jerarquía, implican la existencia de un panorama confuso y una evidente incertidumbre jurídica. 

La legislación laboral en Bolivia es confusa en sus procedimientos, y es difícil precisar el valor de los costos salariales indirectos. Esta confusión podría alentar el aumento del número de asalariados precarios o no registrados. 

El texto de la LGT contiene temas centrales de necesaria modificación, al menos desde la óptica de la modernidad y adecuación a las necesidades productivas modernas, relacionados, en algunos casos, con los Convenios de la OIT. 

En general, la LGT es escasamente aplicada, tanto por su desfase y falta de adaptación a las necesidades específicas de los trabajadores, como por el desconocimiento constatado tanto en los actores sociales (confusión sobre el contenido, falta de difusión de las Resoluciones), como por parte de los funcionarios encargados de la vigilancia sobre su cumplimiento. La profusión de normas, la confusión por ellas generada y el exceso de trámites, podrían estar haciendo que, por una parte, el grado de incumplimiento de la ley sea bajo y por otra, que las empresas opten por emplear asalariados no registrados
La necesidad de reforma de la Ley resulta así indispensable y así ha sido constatada por la propia OIT no sólo en sus comentarios particulares por parte de la CEACR (Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones), sino en los diversos intentos de asesorar al Gobierno en la modificación del Código, desde 1991. En este sentido es necesario racionalizar la legislación, simplificar los procesos administrativos previstos en la misma, eliminar discriminaciones, garantizar el cumplimiento de los Convenios fundamentales ratificados por el país y mejorar el desarrollo de las relaciones colectivas, estableciendo una mayor autonomía y fortaleza de las partes, y una menor intervención del Estado.

Bolivia es miembro de la OIT desde 1919, habiendo ratificado 47 convenios, de los que hoy se encuentran 46 en vigor. El país, en el área de empleo, ha ratificado el Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26), el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88), el Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95), el Convenio sobre agencias de colocación (revisado), 1949 (núm. 96), el Convenio sobre política de empleo, 1964 (núm. 122), y el Convenio sobre fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131) .

En efecto, sobre el Convenio 122, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) ha venido señalando la necesidad de, en aplicación del artículo 1, párrafo 1, del mismo, establecer "una política activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido"; el aumento de las cifras de desocupación e informalidad no parece indicarlo. Además, la Comisión constata la falta de participación de empleadores y trabajadores en el diseño y concepción y ejecución de tales políticas. Por otro lado, a juicio de la Comisión, si bien la creación de INFOCAL puede facilitar el acceso a un mejor y mayor empleo, lo cierto es que la Comisión comprueba la falta de datos sobre la coordinación entre las políticas de educación y formación profesional con las de empleo, lo que es indispensable para que cada trabajador tenga todas "las posibilidades de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que le convenga y utilizar en este empleo la formación y las facultades que posea."

Propuestas

El conjunto de propuestas de políticas de empleo, contenidas en la Parte II, abarca una política de empleo general, políticas de empleo sectoriales, la reorientación de la inversión pública y la modificación del programa de emergencia actualmente en marcha. También comprenden diversas propuestas de promoción del empleo rural, de formación profesional y para la pequeña empresa. 

Las propuestas de políticas de protección social reúnen sugerencias para el rediseño del alivio a la vejez y a la cesantía y para la erradicación gradual del trabajo infantil.

Políticas de empleo en una economía terciarizada
Para que la economía boliviana crezca, generando empleos suficientes y estables se deben adoptar políticas orientadas a modificar la actual estructura de precios relativos y aumentar la rentabilidad de las inversiones privadas en los sectores que producen bienes transables no primarios. Estas políticas, para hacer sostenible el crecimiento y minimizar el riesgo de una crisis financiera, deben disminuir la importancia relativa del ahorro e inversión extranjeros 

Se proponen tres tipos de políticas: de demanda agregada, de oferta agregada y de intermediación entre la oferta y la demanda. La reactivación económica se logrará con la expansión de la demanda interna, mediante política fiscal orientada a facilitar la expansión de la inversión privada. El Estado puede utilizar como instrumento de política la composición de sus gastos (carreteras, caminos, puentes, obras de saneamiento, agua y alcantarilla). Adicionalmente, se debería aumentar el tipo de cambio real para que el aumento de la demanda se oriente a la producción doméstica y para que las exportaciones no-primarias recuperen competitividad.

Las políticas de transformación de la oferta interna se orientan a aumentar la competitividad internacional mediante la disminución de los costos laborales unitarios de producción y el incremento sostenido de la productividad. Se pueden conceder incentivos a la inversión privada, doméstica y extranjera, en sectores como turismo, agricultura y construcción donde es posible aumentar el empleo en el corto plazo. También es posible mejorar la utilización de la capacidad de producción, mediante compras estatales, organización del segundo y tercer turno en empresas que producen artículos cuya demanda se ha incrementado, y movilización de la capacidad instalada de la artesanía de la pequeña industria a través de la subcontratación.

En materia de intermediación entre la oferta y la demanda se deberían implementar políticas de desarrollo de los mercados y de disminución del costo del transporte, mediante aumento de la inversión pública, así como, políticas para la recuperación del tipo de cambio como herramienta de política económica y para el crédito privado doméstico al sector productor de transables no primarios, desdolarizando el sistema bancario. Deben llevarse a cabo esfuerzos para avanzar hacia la desdolarización, alentando simultáneamente el ahorro doméstico en moneda nacional y castigar las transacciones en dólares que se realizan a través del sistema bancario.

Respecto a los criterios para el ejercicio de una política fiscal reactivadora o anticíclica, se debe reconocer que un adecuado marco fiscal para reactivar la economía e iniciar su transformación con propósitos de creación de puestos de trabajo supone, entre otras cosas, lo siguiente: i. El balance fiscal no debe considerar el costo de la reforma de pensiones. ii. Las metas de equilibrio fiscal deben concebirse para un horizonte de mediano plazo, esto es, la política fiscal debe ser anticíclica. iii. El peso del gasto en capital productivo (formación bruta de capital) debe aumentar significativamente. Se precisa una nueva reforma fiscal. Para ello, se debería negociar un acuerdo con el FMI, para la generación durante dos años consecutivos, de un déficit fiscal primario, neto de pensiones, equivalente al 1.5% del PIB.

En cuanto a la competitividad, costos laborales, productividad y empleo, la opción es mejorar la competitividad mediante aumentos sistemáticos de la productividad del trabajo. Este es un objetivo de mediano plazo resultante de la diversificación y extensión del mercado manufacturero.

Políticas y programas sectoriales de empleo y productividad

Se propone un Programa de Infraestructura productiva vial, consistente en la pavimentación del 30% y revestimiento del 20% de la red caminera que en la actualidad supera los 50 mil kilómetros. Esto significa la pavimentación de aproximadamente 18,000 kilómetros de carretera y la rehabilitación mediante ripiado de 12 mil kilómetros de caminos de tierra, en dos años, en zonas rurales y alejadas del eje La Paz-Cochabamba-Santa Cruz, con un costo total US$ 375 millones de dólares.

Se propone asimismo, un programa de Saneamiento básico y vivienda. con una Inversión pública de US$ 100 millones de dólares en servicios básicos y de US$ 375 millones de dólares en vivienda. Ambos programas para un lapso de dos años.

Otra propuesta consiste en ampliar y fortalecer el Sistema de capacitación profesional. El objetivo de crecimiento con incrementos sostenidos de la productividad, tiene que ser asistido por un sistema de formación técnico-profesional. La flexibilidad curricular y el estrecho contacto con las necesidades de las empresas deben ser las características de este sistema.

Igualmente, se propone una más agresiva política en materia turística, complementando los proyectos considerados en el Plan quinquenal elaborado por el gobierno, con programas de promoción del turismo sostenible en comunidades rurales (agroturismo) e indígenas (etnoturismo). Para tal fin se recomiendan dos programas: TURCASA y eco/etnoturismo.

Políticas sobre el financiamiento externo

Se debe reorientar las transferencias de capital extranjero hacia actividades que permitan aumentar el rendimiento de las inversiones privadas domésticas y la productividad del trabajo y centralizar la programación y utilización de estas transferencias en una entidad ubicada en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico. En esta línea se debe reprogramar los recursos para: i) financiar la ampliación del INFOCAL de El Alto y Santa Cruz; ii) financiar la creación y funcionamiento del Instituto Nacional de Inversión y Empleo; y iii) financiar la reactivación de la agricultura, canalizando créditos de 70 a 100 millones de dólares anuales a través del sistema financiero privado.

Programa de empleo de emergencia

Un programa de empleo de emergencia debe tener dos objetivos principales: i) Generar empleos e ingresos en forma temporal para la población desempleada pobre mediante la ejecución de obras menores. ii) Invertir en infraestructura productiva y social en los barrios urbanos pobres para mejorar sus condiciones de vida y facilitar el desarrollo de actividades productivas,

También debe buscarse fomentar el uso de tecnologías intensivas en mano de obra y en recursos locales, reduciendo al mínimo posible el uso de maquinaria e insumos importados, y la participación de las organizaciones comunitarias y locales en la identificación e implementación de las obras, asegurando el seguimiento necesario en materia de promoción, uso, mantenimiento y desarrollo.

En el Informe, se presenta una evaluación preliminar al diseño del Programa Intensivo de Empleo (PIE) y se formulan algunas sugerencias para mejorar su eficacia y ampliar su cobertura. En síntesis se trata de: i) Asegurar una buena focalización del programa en la población meta, que son los desempleados en condición de pobreza. ii) Es preciso priorizar aquellas obras de infraestructura de beneficio directo para los pobres, siempre y cuando este criterio no contradiga otros criterios. iii) Es preciso elegir aquellas obras que generan más empleo por unidad de inversión. iv) Los costos de administración deben ser lo más bajo posible, para lo que es preciso pensar en esquemas institucionales que ayuden a reducirlos y mantenerlos bajos. v) El quinto criterio hace hincapié en la velocidad de ejecución del programa, tanto al inicio como durante la ejecución. vi) El sexto y último criterio radica en definir la cobertura geográfica del programa dirigiendo sus esfuerzos a donde se ubica la población objetivo, reduciendo además los costos de transacción (en movilidad, por ejemplo). 

Teniendo en cuenta las limitaciones que en general existen en materia fiscal, se propone un programa de un costo anual de 50 millones de dólares para generar unos 30,000 empleos-año con los siguientes parámetros: el costo salarial de los empleos de emergencia debería ubicarse en torno a 35 por ciento del costo total de cada proyecto de inversión, con un límite inferior de 30 por ciento; el empleo sería de un máximo de 5 meses, duración máxima de cada obra, no conllevaría ningún beneficio social o laboral adicional al salario, salvo un seguro por accidente, que cada empresario o ente ejecutor debe necesariamente cubrir como una condición previa. Se sugiere que el salario ofrecido represente un porcentaje superior al 50 por ciento del costo del componente alimentario de la canasta familiar básica para un hogar de cuatro miembros con 1.6 perceptores de ingresos. Estas condiciones son necesarias para asegurar la focalización del programa y maximizar su efecto en el empleo. Tratándose de empleos de emergencia temporales, no es posible cubrir las condiciones de un empleo estable.

Sobre la base de estas consideraciones se pueden proponer las siguientes sugerencias específicas al PIE: i) En cuanto a la formulación del proyecto, en el texto del Reglamento, debe aclararse que no se autoriza la adquisición de equipos con los recursos del PIE. ii) Debe reducirse el plazo de ejecución de los proyectos, que en varios casos duran 7 y hasta 9 meses, buscando uniformizarlos en cinco meses, a fin de que se trate de empleos temporales y cubra a un mayor número de trabajadores desempleados. iii) Debe reducirse el plazo del trámite de los proyectos, que alcanza al año. iv) Además, buscar abarcar proyectos de infraestructura productiva, para lo que en la segunda fase debería proponerse el empleo intensivo de mano de obra en el mantenimiento preventivo rutinario de algunas de las obras. v) Debe establecerse como mínimo un seguro por accidente, que en cada proyecto debe ser necesariamente cubierto como una condición previa. 

Criterios de empleo en la inversión pública en infraestructura

La propuesta se orienta a maximizar el efecto empleo de la inversión pública en infraestructura, tanto a nivel del Estado central como de organismos adscritos y gobiernos locales. No se trata de gastar más, sino de gastar de manera tal que se potencien los efectos de la inversión en la creación de empleo. Si en las inversiones se tomaran en cuenta criterios de empleo, se podría aumentar de manera apreciable la generación de empleo por unidad de recursos invertidos. 

Para potenciar el efecto en el empleo de la inversión pública en infraestructura, sería necesario dimensionar los contratos de obras de tal manera que se encuentren al alcance de las pequeñas empresas de construcción. Así, en vez de convocar a licitación unos pocos contratos importantes, se les puede fraccionar de tal manera que cada uno esté por debajo de un cierto umbral, definido como el precio promedio del contrato de las pequeñas empresas constructoras. Ello implicaría revisar los procedimientos de contratación pública, cuyos regímenes normativos por lo general carecen de disposiciones que faciliten la contratación de pequeñas empresas y contratistas. Sin embargo, se puede prever un régimen de excepción, facilitando la contratación de no profesionales. Una ampliación de estas facilidades permitiría, sin pasar por una reforma de fondo de numerosos cuerpos legales, la contratación de pequeñas empresas en la construcción de obras públicas. Ello, con una mayor descentralización en el manejo de los recursos de inversión, tendría un efecto importante en la generación de empleo. 

Promoción del empleo rural

Se proponen dos tipos de programas. Uno estaría dirigido a los pequeños productores rurales, que abarca líneas de crédito (56 millones de dólares en 5 años) y de asistencia técnica y comercial (6.7 millones de dólares), que beneficiaría a 112 mil personas. El otro programa buscaría aumentar la competitividad de medianas y grandes empresas agrícolas y tendría cinco componentes: i. Intensificación de reformas legales e institucionales, ii. estudio de competitividad de los sectores forestal, ganadero y turismo, iii. Montaje de un sistema de información; iv. Promoción de eventos comerciales (dos por año durante 5 años); v. Estudio preliminar para servicios de asistencia técnica y entrenamiento. El costo total sería de 1.9 millones de dólares.

Políticas de formación profesional

Las acciones de formación y capacitación son de la mayor importancia como instrumento para superar algunos de los problemas de desajuste del mercado y para elevar la productividad, la competitividad y los ingresos. 

El componente de formación profesional del Informe contiene cuatro secciones y propone la adopción de un sistema de formación profesional, fundado en la actual estructura institucional, y en el cual el Estado recupere la función de formulación, orientación y coordinación de la política de la Formación Profesional. Debe recuperarse, en ese sentido, el rol del Estado en materia normativa y de asegurar la calidad de la formación profesional, así como la atención de grupos vulnerables. 

Así mismo, se sugiere la orientación de importantes esfuerzos de formación y capacitación hacia el sector informal o microempresarial, con el objetivo de mejor su productividad y lograr su articulación con el sector moderno de la economía. Ello en consideración a que dicho sector ocupa el 65 % de la población ocupada.

Programas de apoyo a las micro y pequeñas empresas (MyPEs)

Dada la experiencia en Bolivia en materia de programas de promoción a la microempresa se proponen, con cierto detalle, programas que contribuyan a: i) Desarrollo de la infraestructura comercial para las MyPEs; ii) Desarrollo de Servicios de información; iii) Apoyo micro financiero, iv) Desarrollo de competitividad, v) Un programa de compras estatales, vi) El Desarrollo de Servicios de Desarrollo Empresarial (SDE), vii) Cambio técnico, viii) Promoción de exportaciones, ix) Promoción de empleo intensivo, x) Educación compensatoria y pre- empresarial, y xi) Capacitación de mujeres de hogares urbanos. El costo total sería de alrededor de 20 millones de dólares anuales y beneficiaría al 10 por ciento de los trabajadores del sector informal, tanto microempresarios como independientes

Propuestas sobre protección social

1. Alivio a la vejez

La protección social debe garantizar a los pobres indigentes un nivel básico de consumo que les permita cambiar sus difíciles condiciones de vida. Si se trata de llevar adelante un programa de protección social, dada la limitación de recursos, debería focalizarse hacia los realmente necesitados en la población de menores ingresos o en condición de pobreza. Hay que considerar que la condición de vejez viene acompañada en muchos casos por una situación económica no tan desventajosa, como en el caso de los pensionistas o los rentistas.

Con estos objetivos se puede rediseñar el BOLIVIDA de la siguiente manera: i) Definir al beneficiario según un criterio relativo a su condición económica u otro (enfermedad, presencia de discapacidad, estado de abandono, entre otros). ii) Perfeccionar y actualizar permanentemente un Registro de beneficiarios del BOLIVIDA, en el cual además del seguimiento de los criterios señalados en el punto anterior, se tomen en cuenta las defunciones y posibles sustituciones o cambios de edad. iii) Dado el sesgo urbano que existe en los programas de protección social, debe organizarse la distribución del bono de manera de asegurarse que llegue a zonas rurales apartadas, en las que generalmente habita población en pobreza extrema. iv) El costo de la focalización y organización de la distribución del bono, que permitirá reducir o eliminar las filtraciones y también que más fondos lleguen a población más pobre, se ubica alrededor del 8 por ciento del monto a distribuir la primera vez. Si se trata de 50 millones de dólares en un año, será de 4 millones de dólares el primer año. En años sucesivos este gasto se reduce a sus aspectos de ajustes y operativos, siendo de alrededor de medio millón de dólares, o 1 por ciento del monto a distribuir. v) Debería reasignarse parte de los fondos que dejen de pagarse a la población adulta mayor no pobre a otros grupos vulnerables o en condición de pobreza, como son las madres viudas o solteras o las personas con discapacidad de familias pobres. vi). Dadas las experiencias negativas de las AFP en los países andinos en la colocación de fondos en valores de renta variable, debe establecerse que sean colocados en valores de renta fija y riesgo mínimo. vii) En el largo plazo, una solución efectiva y completa a la necesidad de proteger socialmente a los grupos vulnerables requiere modernizar las instituciones de la seguridad social.

2. Erradicación progresiva de trabajo infantil

En materia de información estadística es necesario contar con información estadística confiable para formular propuestas de erradicación gradual del trabajo infantil y para el seguimiento y evaluación de las acciones (Comisión 2000: 41). Para ello se debería: i) Efectuar un estudio corto para la recuperación de información existente y la comparación de fuentes; ii) Llevar a cabo una adecuación del cuestionario de la Encuesta de Hogares del INE, aumentando la población a estudiar a partir de los 6 años y adecuando las preguntas a las características y condiciones del trabajo infantil.

En materia de normas legales y su eficacia, i) se debería difundir, discutir y aprobar el Plan de Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil, elaborado por la Comisión Inter institucional, y se necesitaría una mayor difusión del Código del Niño, Niña y Adolescente; ii) Se debería difundir el Convenio 138 (ratificado), promover la ratificación del Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo infantil y realizar labores de sensibilización; y, iii) Se debería reactivar la Inspección laboral por parte del Ministerio de Trabajo.

Finalmente, en materia de programas de acción directa, i) Se debe apoyar la elaboración del Proyecto Beca escolar, así como su ejecución. Se puede utilizar como ejemplo la experiencia cercana del proyecto del BID en Ecuador, adecuándolo a los objetivos y situación de Bolivia. ii) Son necesarios breves estudios de caso sobre formas intolerables de trabajo infantil (Comisión 2000: 12). iii). Se deberían promover programas de erradicación de formas intolerables de trabajo infantil con el sector privado. iv) Se deben difundir los programas del IPEC buscando alianzas para lograr una mayor cobertura. v) Se debería buscar el compromiso y participación de los empleadores y trabajadores en la política y programas de erradicación.

3. Alivio a la cesantía

Con el propósito de atenuar los efectos de la difícil situación por la que atraviesa la economía boliviana, una de cuyas manifestaciones ha sido el rápido ascenso de la tasa de desempleo en el curso de los dos últimos años, el Gobierno ha preparado un proyecto de ley con el fin de crear un alivio a la cesantía. Para ello se propone la creación de un fondo de cesantía encargado de administrar un sistema de capitalización individual de cesantía.

En dicho sistema podrán participar todos los trabajadores que tengan una relación laboral dependiente, con remuneración mensual de que trata la Ley General del Trabajo, que decidan en forma voluntaria pertenecer y aportar al mismo. 

El "Fondo de Alivio a la Cesantía" estará conformado por los recursos provenientes de los aportes correspondientes al 1 y 2 por ciento del valor de la plantilla, efectuados por trabajadores y empleadores, respectivamente.

El sistema propuesto vincula el beneficio del auxilio de la cesantía a otros servicios: de reinserción laboral, para lo cual el Ministerio de Trabajo y Microempresa creará la bolsa de empleo, al programa de Reconversión Laboral, a ser desarrollado por la Fundación INFOCAL y al programa de Creación de Empresas, a cargo del Viceministerio de Microempresa. 

El desarrollo de los sistemas para la ejecución de estos programas permiten sugerir que si bien el factor determinante para su desarrollo y consolidación es la adopción del Auxilio de Cesantía, la población beneficiaria de los mismos puede ser mayor que la de los cesantes y que las entidades que conformen los distintos sistemas podrían desarrollar acciones dirigidas a segmentos del mercado de trabajo, que demandan este tipo de servicios, pero que se encuentran excluidos del beneficio de cesantía por no ser dependientes, no aportar al sistema o ingresar por primera vez al mercado de trabajo.

Finalmente, resulta conveniente que en la conformación de los distintos sistemas sean consideradas y participen autoridades del orden local (prefecturas y municipalidades), y las instituciones privadas, que de hecho hoy se ocupan de la formación profesional, realizando alianzas que multipliquen los esfuerzos y recursos orientados a este tipo de programas. 

Impacto de las políticas y programas propuestos

Con base en las propuestas de programas elaboradas en los capítulos anteriores, es posible estimar el efecto agregado de estos programas en el nivel del empleo y por consiguiente del desempleo. La estimación se centra en 2 años del período 2001-2002, con el supuesto que estos programas estarían totalmente operativos a partir del principio del año. 

Sumando el efecto neto de los programas es una creación adicional de 123,750 empleos por año, cifra nada despreciable dado que representa 1.7 veces más el incremento promedio anual del empleo urbano entre 1997 y 1999. No se está tomando en cuenta el número de beneficiarios de los programas rurales. Cabe notar, además, que tal estimación no toma en cuenta el efecto en la generación indirecta de empleo, que se puede estimar en un 0.5 del empleo directo. Sin embargo, es poco probable que el desempleo total se reduzca en una cifra equivalente al empleo directo estimado. Primero, porque algunos de estos nuevos empleos serán ocupados por inactivos (se estima una proporción de 25% del efecto agregado de los programas), y segundo porque la eficacia de los programas puede ser menor de lo esperado (se estima una eficacia del 80%). Por lo tanto, el aporte anual de los programas de empleo se puede estimar en 74,250 empleos efectivos año.

Con el efecto de los programas de empleo, la ocupación crecería en 5.8 por ciento en el período, y la tasa de desempleo se reducirá a 5.5 por ciento en el año 2001. 

Varios de los supuestos de estas estimaciones se pueden cuestionar, empezando por el efecto empleo de los distintos programas. Sin embargo, es preciso hacer hincapié en la lección principal del ejercicio. Nada impide a Bolivia alcanzar una tasa de crecimiento del PBI de 6% o más anual, con una recomposición sectorial del producto a favor de los bienes transables no primarios. Esto supone un esfuerzo fiscal, en el sentido de una reorientación de recursos disponibles hacia programas con mayor capacidad de generación de empleo. Además, la generación directa de empleos mediante programas de empleo bien focalizados es imprescindible. El efecto total es significativo pues se logra reducir la tasa de desempleo de 8.3 por ciento en el 2000 a 5.5 por ciento en el 2001. 

El costo total de los programas y políticas de empleo propuestos para el período 2001-2002 asciende a 1,038.8 millones de dólares. El 81.8% del costo total corresponde a los programas sectoriales de vivienda, infraestructura productiva y saneamiento. El 18.2% restante corresponde fundamentalmente a propuestas que pertenecen a las áreas de promoción del empleo rural, apoyo a las medianas y pequeñas empresas y protección social.

Si se considera un aumento del gasto de capital equivalente a 435 millones de dólares anuales (870 millones para el período 2001-2002), puede afirmarse que todos los programas sectoriales tienen financiamiento público. El monto equivalente al 18.2% restante (189.1 millones) debe incorporarse en los respectivos presupuestos de los años 2001 y 2002. En general, estamos suponiendo que los programas y políticas propuestos sean consideradas parte de los respectivos presupuestos del gobierno. Hay que mencionar, además, que la viabilidad financiera de los programas propuestos no está condicionada a una reforma fiscal conducente a liberar recursos con tal fin. La restricción fiscal obliga al gobierno a concentrar esfuerzos en pocas áreas o, más precisamente, en aquellas que permitan aumentos en la productividad y, por tanto, en la competitividad al mismo tiempo que se aumentan las oportunidades de empleo o de disminución del empleo precario.

Las modificaciones al presupuesto del SPNF propuesto en este informe para liberar recursos y aumentar el peso de los gastos de capital del gobierno, implican negociar un déficit primario no superior al 1.5% del PIB, se dispondrían de aproximadamente 125.4 millones de dólares anuales. Si se mantiene el peso de los intereses de la deuda en su promedio histórico y se aumentan los gastos de capital manteniendo y/o reduciendo los gastos corrientes se liberarían 435 millones de dólares anuales. 

Si se consideran los montos resultantes del déficit primario, la viabilidad fiscal de las propuestas estaría, por así decirlo, asegurada. Sin embargo, como esta posibilidad no depende exclusivamente del gobierno, no se ha tomado en cuenta en el análisis de los costos y su financiamiento. Esto significa que es condición fundamental la realización de una reforma fiscal. Tómese en cuenta, por último, que no se está considerando el aumento de los recursos tributarios asociados a la reactivación de la economía.

Marco institucional

Para llevar a cabo una política -o un plan- de empleo, se propone la creación de un Instituto Nacional de Inversión y Empleo, dependiente de la Presidencia de la República. Este Instituto estaría dirigido por un Directorio presidido por el Ministro de Trabajo e integrado por los Ministerios de Hacienda y los Ministerios vinculados a las actividades productivas. Las funciones del Instituto serían fomentar y promover la inversión privada y pública con uso intensivo de mano de obra. Se encargaría, además, del diseño, seguimiento y evaluación de la política de empleo. No se haría cargo de la ejecución de programas o proyectos. Un Comité consultivo tripartito sería parte del Instituto. Hasta la conformación de este Instituto se crearía un Comité Interministerial de Inversión y Empleo, que sería presidido por el Ministro de Trabajo y en el que participarían el Ministro de Hacienda y los Ministros de los sectores de la producción.

Con relación al área rural se propone una mayor y mejor articulación entre el Gobierno Central y los Municipios y Prefecturas, y entre estos y las propias comunidades campesinas e indígenas. Como se señala en el capítulo final del presente informe las decisiones de inversión adoptadas por las Municipalidades se orientan principalmente al desarrollo de infraestructura social en áreas urbanas y no al desarrollo de la infraestructura productiva demandada por estas comunidades.

Administración del trabajo

En general, el informe señala que la mayoría de la población del país se encuentra fuera de todo sistema de protección laboral, aun cuando formalmente se encuentren en el ámbito de aplicación de las normas laborales. La acción del Ministerio debería intentar abarcar progresivamente a la mayoría de la población asalariada del país y a las empresas en que se desarrollan las relaciones laborales individuales y colectivas.

La reforma de la Administración del trabajo y la prestación de un servicio adecuado a los administrados es, por tanto, una prioridad para la correcta elaboración y aplicación de las políticas y programas de empleo. Al respecto sería conveniente tener en cuenta el diagnóstico elaborado por la OIT y presentado al Ministerio en junio del 2000.

